


























Gobierno de 

México 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SCCllW:IOAO Y SOLIIJ,HUOI\O SOC:IAL 

7. MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O
PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE

Concepto Producto Fecha de inicio 

El administrador del contrato como sus Cumplimiento por parte del proveedor en Primeros 30 días al inicio 
auxiliares realizarán supervisiones a la realizar los servicios médicos subrogados del contrato 
prestación del servicio durante la vigencia con apego a las guías de práctica clínica 
del contrato así como a los Normas oriciales 

Mexicanas, así como las normativas de 
pago 

Observaciones 

Mínimo 1 reuniones. 
Máximo 2 reuniones. 

8. RECEPCIÓN DE COTIZACIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

Se realizará a través de COMPRAS MX ,a más tardar el dia 24 de Noviembre del 2025 antes de las 08:00 
Hrs.; deberá cargar la documentación que se describe a continuación 

1. Requisitos técnicos:

• Deberá incluir la descripción amplia y detallada de los servicios, para lo cual el licitante deberá considerar
las condiciones señaladas en.- Anexo Técnico de la presente solicitud y Anexo Términos y Condiciones,
y enviar los documentos solicitados en los anexos antes descritos.

2. Requisitos legales:
• Acreditación del participante Anexo 2, anexando identificación oficial del representante legal
• Acta constitutiva con registro de inscripción ante el registro público de la propiedad o acta de

nacimiento del licitante donde se pueda constatar la información asentada en el anexo 2.
• Escrito bajo protesta de decir verdad en términos del Anexo 4. No nos encontramos en alguno de los

supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

• Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la estratificación de micro, pequeña o mediana empresa
(MIPYMES) Anexo 5.

• Constancia de Situación Fiscal con una vigencia no mayor a treinta días naturales previos a la
presentación de su propuesta, con Cédula de Identificación Fiscal de acuerdo con el articulo 27 del
Código Fiscal de la Federación cuyo objeto sea acorde a los servicios solicitados.

• Comprobante de domicilio (agua, luz, teléfono)no mayor a 3 meses a nombre de la empresa o
representante legal, en casos de persona física a nombre de la persona. La dirección deberá coincidir
con la dirección registrada en la constancia de situación fiscal a la que hace mención el punto anterior
y con la señalada en el anexo 2.

• Poder notarial del representante legal que lo acredite para actos de administración y/o dominio o en
su caso que tenga otorgadas dichas facultades de manera especifica.

• Registro patronal y en caso de no contar con el escrito en papel membretado en el que señale las
causas por las que no cuenta con dicho registro
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